
 

Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos 

Ley 8.801 

España 281 - 3100 Paraná – Tel/Fax: (043) 22-3159 

_____________________________________________________________________________ 

 

RES.DIR. N° 93/96 - Acta N° 22  

Paraná, 12 de abril de 1996.  

 

VISTO:  

 

El Decreto N° 5.575/95 MEO Y SP. por el que se determina la modalidad para el contralor 

de la aplicación de la Ley N° 6.599/80; y  

 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que por el mismo, el Estado Provincial terceriza el control de la aplicación de la Ley 

6599/80, su reglamentación y normas complementarias, en el Colegio de Profesionales de la 

Agronomia de E. R;  

 

Que esta importante delegación, significa organizar y delinear estrategias que determinen 

el mejor desempeño del Colegio en la tarea encomendada;  

 

Que el Convenio que aprueba el aludido decreto, establece que el CO.P .A.E.R designará 

los auditores para el control respectivo;  

 

Que con tal fin, el Colegio abrirá un Registro de matriculados y habilitados 

profesionalmente para que se postulen para desempeñarse como tales;  

 

Que la cantidad de profesionales que se pueden postular para la función de auditor, puede 

llegar a sobrepasar holgadamente las necesidades que requiere el servicio implementado por el 

Decreto N° 5.575/95. Por ello, es preciso fijar un procedimiento para una adecuada selección de 

aquellos que se postularán, debiendo en ella primar la igualdad de oportunidades, a través de 

concurso abierto entre los matriculados en el CO.P.A.E.R.  

 

Que en función de las tareas que impone el servicio de auditorías, es necesario determinar 

un perfil profesional que se adecue a ellas;  

 

Que resulta necesario que se determinen las condiciones y requisitos para el concurso de 

auditores; Que el decreto mencionado impone restricciones para registrarse como auditores, a 

aquellos que les surge incompatibilidad definida en él;  

 

Que aquellos profesionales que se presenten a concurso, integrarán una lista de orden 

méritos de la cual surgirán los que podrán ser designados como auditores y desempeñar sus 

tareas en distintos lugares de la provincia;  

 

Que es oportuno, que se fije quienes serán los encargados de establecer el orden de 

prelación en el resultado del concurso.  

 

POR ELLO:  

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMIA DE 

ENTRE Ríos 

 

RESUELVE 
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Artículo 1°) Llamar a Concurso a los profesionales matriculados en el CO.P.A.E.R., para 

integrar una lista por orden de mérito de la cual podrán ser designados los profesionales que 

actuarán como Auditores en los términos del Decreto N° 5.575/95 MEO Y SP.  

 

Artículo 2º) Establecer que aquellos que se presenten a concurso para integrar la lista de orden 

de méritos, deberán cumplir con las condiciones y requisitos del ANEXO N° 1, que forma parte 

de la presente.  

 

Artículo 3º) Aprobar el formulario de registro de datos personales y antecedentes profesionales 

que forma parte de la presente como ANEXO II, el cual deberá llenar y presentar oportunamente 

el interesado en inscribirse en el concurso de auditores.  

 

Artículo 4º) El concurso constará de dos partes. En una se evaluarán los antecedentes 

presentados en que proveerá el Colegio, y otra consistente en una entrevista personal, que 

también entrará en la valoración. 

  

Artículo 5º) El cronograma para el llamado a concurso para auditores es el siguiente:  

 

 Difusión del llamado a concurso: del 15/04/96 al 30/04/96.  

 Período de inscripción al concurso: apertura el 01/05/96 y cierre el 24/05/96.  

 Evaluación y confección de la lista de orden de mérito: del 27/05/96 al 21/06/96.  

 

Por razones fundadas el Directorio podrá modificar los plazos establecidos.  

 

Artículo 6º) La Mesa Ejecutiva queda facultada utilizar los diversos medios disponibles, a los 

efectos de una amplia difusión del concurso.  

 

Artículo 7º) El Directorio del CO.P.A.E.R. se constituirá en jurado del concurso para auditores. 

El mismo podrá resolver sesionando con cinco de sus directores.  

Los sobres serán recepcionados en la sede legal del CO.P.A.E.R., resguardándose en lugar 

seguro hasta el día de apertura de los mismos, que llevará a cabo el Directorio constituido como 

jurado. Previo al inicio de la evaluación, se confeccionará un acta que deje constancia de la 

documentación recibida, y en dicho acto se determinará quienes cumplen con las condiciones y 

requisitos para concursar y quienes no los están.  

 

Artículo 8º) Comuníquese, Publíquese en Boletín Oficial de la Provincia, y cumplido, archívese.  

 

 

ANEXO I 

CONCURSO DE AUDITORES 

 

• PERFIL, CONDICIONES Y REQUISITOS  

 

A- PERFIL 

  

Se está -en ésta primera etapa de la puesta en ejecución del Decreto N° 5.575195 MEO Y 

SP. reglamentario de la Ley de Plaguicidas N° 6.599/80-, en la búsqueda de hasta seis 

profesionales, matriculados y habilitados para el ejercicio profesional por el CO.P.A.E.R.  

Los postulantes deberán poseer, preferentemente, alguna experiencia profesional, siendo 

valorada la relacionada a la temática de productos agroquímicos: docencia, investigación, 

desarrollo, promoción, comercialización, legislación, aplicación, etc.; y/o en asesoramiento en la  
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producción agropecuaria: asesores privados, grupales, con permanencia en dichas actividades; 

y/o en auditorías, inspecciones, físca1izaci6no sólidos conocimientos sobre legislación en el 

tema.  

Serán apreciados especialmente, quienes hayan desempeñado cargos jerárquicos habiendo 

desarrollado capacidad para conducir personal, quienes tengan aptitudes para las relaciones 

públicas y facilidades en la comunicación Debido a que los auditores actuarán en representación 

del CO.P.A.E.R., se valorará adecuadamente los buenos modales, presencia, dicción, redacción y 

demás características personales para un buen desarrollo de la tarea.  

 

B.- CONDICIONES.  

 

1. Generalidades.  

 

Aquellos profesionales que fueran seleccionados en lista de orden de mérito, podrán ser 

contratados para desempeñarse bajo un plan de acción determinado por las autoridades del 

CO.P.A.E.R., ya las cuáles reportará directamente.  

La labor se desarrollará en el marco del Decreto N° 5.575/95 I\.1EO Y SP. El fuerte 

compromiso contraI.do por el CO.P.A.E.R con el Gobierno Provincial y la comunidad toda, en el 

contralor de la aplicación de la Ley de Plaguicidas N° 6.599/80 Y su reglamentación, representa 

una gran responsabilidad. Ésta, no sólo lo es de la autoridades de la institución, sino de sus 

matriculados y de todos aquellos que manipulen plaguicidas dado que, su mala operación o uso, 

puede ser perjudicial para la salud humana o el medio ambiente.  

En general, las tareas que implicará el servicio de auditorías, consistirán en el control y 

fiscalización de los profesionales que se desempeñan como Directores o Regentes Técnicos de 

las empresas contempladas en los artículos 1° Y 6° del Decreto N° 4.483/95 MEO Y SP. Entre 

sus tareas, el auditor deberá labrar en cada caso, un acta circunstanciada donde detalle el 

cumplimiento o no de las responsabilidades de los profesionales con el Apartado ID del decreto 

mencionado; como así también hará referencia cuando observe obligaciones incumplidas por 

parte de las empresas o personas a las que se refieren los Apartados 1 y II del mismo, a los 

efectos de la intervención -cuando correspondiere- del Organismo de Aplicación de la Ley N° 

6.599/80 .  

 

2. Periodo de inscripción para el concurso de auditores.  

 

Los profesionales interesados en concursar podrán retirar las bases, condiciones y 

requisitos y formularios preimpresos que deberán llenar con sus datos personales y antecedentes 

profesionales, en la sede del Colegio, en Calle España 281 de la ciudad de Paraná, o a través de 

los Directores Regionales.  

Los concursantes para auditores, deberán tener presentadas las formalidades exigidos en el 

punto “C”, entre el día 14/05/96 y el día 24/05/96, en la sede legal del CO.P.A.E.R. También las 

recepsionadas por el Director Regional dentro de la fecha estipulada.  

Podrá ser considerada dentro del concurso también, aquella documentación que arribando a 

posteriori de la fecha de cierre de aquel, tenga legible el matasellos del correo, con fecha dentro 

del periodo de inscripción.  

 

3. Causales de incompatibilidad.  

 

La Cláusula 3ª,  inciso f) del Convenio que aprueba el Decreto N° 5.575/95 MEO Y SP., 

establece: "no podrán registrarse y tendrán incompatibilidad absoluta para el desempeño en el 

servicio de auditoría los profesionales que directa o indirectamente en forma total o parcial sean 

directores o regentes técnicos o empleados, promotores, socios o propietarios de las personas  
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físicas o jurídicas descriptas en los Artículos 1 ° Y 6° del Decreto N° 4.483/95, los integrantes 

del Directorio del CO.P.A.E.R. y también los profesionales en relación de dependencia del 

Estado, que desarrollen tareas en aplicación de la Ley N° 6.599/8Oy su reglamentación." .  

 

4. Evaluación de los concursantes.  

 

La evaluación de los concursantes se llevará a cabo en presencia del Directorio del 

CO.P.A.E.R., convocado como Jurado, en fecha, hora y oportunidades que éste lo disponga.  

Los candidatos serán valorados en dos instancias: a) por los antecedentes profesionales volcados 

en la presentación del formulario; y b) en entrevista personal.  

El Jurado determinará la lista de orden de mérito, siendo inapelable su decisión.  

 

5. Reservas del CO.P.A.E.R.  

 

El CO.P.A:E.R. se reserva el derecho de declarar desierto el concurso, como así de 

contratar, dentro la lista de orden de méritos, a quienes considere más convenientes para las 

tareas de auditorías y los fines del Convenio aprobado por el Decreto N° 5.575/95.  

 

6. Lugar de la auditoría. 
  

Los profesionales que puedan ser contratados para efectuar las auditorías que requiera el 

servicio, deberán estar dispuestos a trasladarse para efectuar las tareas que demande el mismo, a 

distintas zonas del territorio provincial que el CO.P.A.E.R. pudiere asignarle.  

 

7. Relación del profesional con el CO.P.A.E.R.  

 

Se ha estimado que la tarea profesional de auditorias, será periódica, contada en días de 

trabajo y la relación con el Colegio será mediante contrato de obra. La remuneración será 

considerada como honorario por ejercicio libre de la profesión. Esto implica, que el profesional 

no tendrá relación de dependencia del CO.P.A.E.R. El contrato, se estima, podrá demandar 

alrededor de dos (2) meses en el año, y dicho tiempo en periodos.  

El honorario será fijado por el Directorio del CO.PA.E.R. en cada oportunidad que deban 

hacerse auditorias, y se hará en función de las distintas variables que puedan influir en las tareas 

a realizar.  

 

C.- REQUISITOS.  

 

Los profesionales que se inscriban al concurso de auditores, para ser considerados en él, 

deberán contar y en su caso presentar, las siguientes formalidades. 

  

• Estar matriculado en el CO.P .A.E.R. Y tener la habilitación para el ejercicio profesional al día.  

• Poseer C.U.I.T. y sistema de facturación, al iniciar el desempeño de sus funciones.  

• Contar con medio de movilidad.  

• Junto a la documentación que se requiere, enviar nota manuscrita en papel sin renglones, 

dirigida al Sr.  

Presidente del CO.P.A.E.R., solicitando su inscripción al concurso, aclarando el tipo y movilidad 

de la que dispone y si la misma posee seguro (en que compañía, tipo y fecha de cobertura), y de 

su disposición para trasladarse a realizar las tareas de auditoría a distancias mayores a cien (100) 

km de su lugar de residencia.  
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• Presentar en el periodo establecido en el punto B.2., el formulario preimpreso que se 

suministrará, con la información que allí se requiere. Los folios del mismo y las hojas que se 

anexen por falta de espacio en el formulario, deberán estar firmadas por el presentan te.  

• Toda la documentación que se requiere, será presentada en un sobre debidamente cerrado, en 

forma personal, a través de los Directores del Colegio, por interp6sita persona o por correo, 

dentro del plazo estipulado para la inscripción al concurso, bajo los resguardos que estime más 

seguros. El sobre deberá dirigirse de la siguiente manera: 

  

Señor Presidente del CO.P.A.E.R. "Concurso de Auditores"  

Regional " " (indicar aquí, la letra de la Regional a la que pertenece el postulante)  

España 281  

3100 PARANÁ  

 

• Estar dispuesto a trasladarse al lugar que determine el Jurado, a los efectos de la entrevista 

personal.  

• El profesional que se inscribe en el concurso de auditores, da por conocidas y acepta en todos 

sus términos lo expresado en las condiciones y requisitos para el Concurso de Auditores del 

presente ANEXO N° l.  

 


